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CONSIDE

Que, confor
IRegionales tienen autonomía
competencia.

Que, con la
los Gobiernos Regionales, en c
de derecho público con auto
competencial constituyendo
presupuestal.

Que, en el
Capitulo XIV, Titulo IV de I

o NO 1517-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR-GGR.,

e al Art. 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
los asuntos de sup lítica, económica y administrativa

NO 27783, se creane de Bases de:) la Descentralización
d uno de departamentos del país, 0Qrno personas jurídicas
o ía política económica y administrativa en asuntos de su

aa su adlilinistración económica y nanciera un pliego

a co de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado,
Ley de Reforma Constitucional sobreLey NO 27680

Descentralización, y el Artículo 2 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de (30biernos Regionales
y sus modificatorias, los Gobier o Regionales, son personas jurídicas derecho público, con

dministrativa en asuntos de su comp€ &ncia,autonomía política, económica

Que, el Artí ulo 280 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remunera i nes del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo NO

005-90-PCM., señala que: Ú'E i reso a la Administración Pública en la condición de
servidor de carrera o de se i or contratado ara labores de

diante concurs . La incorporación a la Carreraefectúa obli atoriamente
Administrativa será por 31 ni e inicial del grupo ocupacional al cual postuló.

Que, de acu rdo a 10 establecido en el Artículo 820 Reglamento de la Ley
de Bases de la Carrera Admini tr tiva y del Sector Publico, aprobado por Decreto Supremo NO
005-90-PCM, y el Manual N r ativo de 'Personal NO 002-92-DNP "Desplazamiento de
Personal", aprobado mediante ResoluciónDirectoral NO de fecha 02 de
setiembre de 1992 Numeral 3.6 indica que, las encargaturas son.accionesadministrativas de
carácter interno. En ningún a o debe exceder el período presupt,testal; y el Art. 130 del
Reglamento Inicial de la Carr ra Administrativa aprobado con Decreto Aupremo NO 018-85F
establece en su inciso e) que el encargo es la asignación provisiona! del sérvidor para que
desempeñe un cargo de su s ecialidadl asirnismo establece que encargatura debe
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formalizarse mediante acto res I
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Que, el Artíc I

Procedimiento Administrativo
170 del Único Ordenado de NO 27444 — Ley de
neral, aprok)ado por Decreto Supremo NO 0042019-JUS,

señala 10 siguiente: "Eficacia n icipada del acto administrativo.• 17.1 La autoridadpodrá
disponeron el mismo acto d ninistrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión,
sólo si fuera más favorable a [os administrados, y siempre que no lesione derechos
(undamentales o intereses d uena fe legal:nente protegidos a terceros y que existiera
en la fecha a la que preten a retrotraerse la eficacia del acto supuesto de hecho
Justificativo para su adopció

En ege senti o, se ha dispuesto ENCARGAR al servidor público Mg. Aboga
EDMUNDO ALBERTO SEPI N RIOJAS, con eficacia anticipada a partir del 03 de
Noviembre del 2025, las funcio es del Áreade Asuntos Legales de Gerencia Regional' de
Infraestructura del Gobierno
administrativa de dicha Unida
correspondiente.

En uso de la
27867 Ley Orgánica de Gobi

SE RESUE

ARTÍCUL
EDMUNDO ALBERTO SIPI

e ional Tumbes, con la finalidad de riff paralizar la marcha
rgánica; por 10 que corresponde formalizar el acto resolutivo

f cultades y atribuciones conferidas al despacho por la L.ey NO
r os Regionales modificada por la Ley V 27902.

E:

RIMERO.- ENCARGAR, al público Mg» Aboga
N RIOJAS, con eficacia anticipada a partir del 03 de

Noviembre del 2025, las funco es del Áreade Asuntos Legales de 3erencia Regional de
Infraestructura, encornendánd le responsabilidad y eficiencia; por las expuestas en la
parte con$iderativa de la prese t resolución,

ARTÍCUL NOTIFICAR, la resolución al
interesado, a la Gerencia Regqo al de Infraestructura, Oficina de Recur;os Humanos y a las
demás oficinas competentes dél uobierno Regional Tumbes, para los pertinentes.

REGISTRE COMUNIQUESE, MPLASE y ARCHIVESE.

OPBIERNO REG

u. ILM

TUMB
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